
 

Reglamento de Pileta 

✓ Para ingresar al área del natatorio el Socios o Invitado, deberá contar con el carnet 

de pileta vigente y la correspondiente revisación médica. 

✓ Antes de ingresar al área del natatorio, los Socios deberán ducharse previamente 

haciendo uso de las duchas ubicadas en la zona de ingreso.-   

✓ No está permitido ingresar al área del natatorio en zapatillas. 

✓ Está prohibido fumar dentro del natatorio. 

✓ Evite correr, empujarse o realizar acciones que pongan en riesgo la seguridad 

propia o la de terceros.  

✓ No está permitido el ingreso con alimentos, excepto bebidas y ensaladas de frutas 

en envases plásticos adquiridas en nuestra concesión.- 

✓ No está permitido el ingreso con reposeras ni sillas que no sean las provistas por 

el Club.-  

✓ No dejar elementos personales en las reposeras una vez se haya retirado del 

natatorio 

✓ No está permitido cambiar pañales en el área del natatorio, esto deberá́ realizarse 

en los vestuarios.  

✓ Las toallas deberán ser colgadas en los ganchos ubicados en los distintos sectores 

de la pileta o bien deberán ser dejadas sobre la reposera o silla que esté utilizando 

Ingreso con menores 

✓ Los niños menores de 6 años y aquellos que no sepan nadar, deberán estar siempre 

acompañados y supervisados por sus padres o adulto responsable.-  

 

Ante cualquier duda o consulta, diríjase a los guardavidas.- 

 

Agradecemos su colaboración y compresión.- 

 C.D. 

 


